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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se convocan las ayudas estatales del Programa de la mejora de la 
accesibilidad en y a las viviendas, correspondiente a las anualidades 2024-
2025. (2024063402)

El artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 
1/1983, de 25 de febrero, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye 
la competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura la materia de “Urbanis-
mo y Vivienda. Normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación y de conservación 
del patrimonio urbano tradicional”. 

Por su parte, el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Infraestruc-
turas, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura el ejercicio de las competencias en 
materia de vivienda. 

El Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler joven y el Plan 
Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025 (BOE número 16, de 19 de enero), establece 
diversos programas de ayudas a actuaciones protegidas en materia de vivienda para el perío-
do cuatrienal que menciona. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, 
corresponde a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades 
de Ceuta y Melilla la tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de 
las ayudas del Plan, así como la gestión del abono de las subvenciones, una vez se haya re-
conocido por dichas Administraciones el derecho de las personas beneficiarias a obtenerlas, 
dentro de las condiciones y límites establecidos en el real decreto para cada programa, y 
según lo acordado en los correspondientes convenios de colaboración. Asimismo, el artículo 
23.1 faculta a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla para establecer 
requisitos adicionales a las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el Plan Estatal. 

La Orden de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, de 13 de septiembre de 2022, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones contempladas en el Plan Es-
tatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (DOE n.º 180, de 19 de septiembre), ha venido a regular el procedimiento de 
concesión de las subvenciones de distintos programas incluidos en el Plan Estatal de Vivienda 
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2022-2025; los requisitos específicos que deberán reunir los beneficiarios; la documentación 
que deben acompañar a su solicitud; la cuantía y abono de la ayuda pública; y las obligacio-
nes que incumben a los que resulten ser beneficiarios de la misma; respetando en todo caso 
la normativa estatal. 

El artículo 7 de la Orden de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, de 13 de sep-
tiembre de 2022, establece que el procedimiento de concesión de las ayudas estatales del 
Programa de la mejora de la accesibilidad en y a las viviendas será el de concesión directa, 
mediante convocatoria abierta, de conformidad con los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

La convocatoria de las subvenciones se efectúa por resolución de la persona titular de la se-
cretaría general competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
n.º 59, de 25 de marzo). 

Bajo la superior autoridad y dependencia del Consejero de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda y en el ámbito de sus competencias, corresponde, pues, a la Secretaría General 
realizar la convocatoria de las ayudas estatales para la adquisición de vivienda habitual y 
permanente localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, objeto de 
la presente resolución. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 35, 
de 26 de marzo), y el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en su 
sesión del día 8 de octubre de 2024. 

RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de las subvenciones esta-
tales del Programa de la mejora de la accesibilidad en y a las viviendas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente a las anualidades 2024-2025, re-
guladas en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler 
Joven y el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025 (BOE n.º 16, de 19 de enero).

2.  Será objeto de la subvención del Programa de la mejora de la accesibilidad en y a las vi-
viendas, en los términos regulados en el título II del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, 
por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 
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2022-2025, y siempre dentro de las disponibilidades presupuestarias, la financiación de la 
ejecución de actuaciones para la mejora de la accesibilidad; y, en particular:

 a)  La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas, automatismos para la apertura 
de puertas incorporando mecanismos motorizados u otros dispositivos de accesibilidad, 
así como cualquier medida de accesibilidad que facilite la autonomía y la vida inde-
pendiente de personas con movilidad reducida, tanto en edificios como en viviendas 
unifamiliares, incluyendo los dispositivos adaptados a las necesidades de personas con 
discapacidad sensorial o intelectual, así como su adaptación, una vez instalados, a la 
normativa sectorial correspondiente. Se incluye la integración mediante un único me-
canismo de identificación (teléfono inteligente, cámaras, pantallas u otros dispositivos 
tecnológicos equivalentes en cuanto a su funcionalidad) de los sistemas de apertura y 
control de accesos y de otros sistemas que necesiten control personal y la adaptación, 
cuando existan, a altura no superior a 1,40 m de los dispositivos ya instalados.

 b)  La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análogos, 
así como sistemas tecnológicos de guiado que permitan la localización, que permitan 
el acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a elementos comunes del 
edificio en su caso, tales como jardines, zonas deportivas, piscinas y otros similares.

 c)  La instalación de elementos de información, de comunicación o de aviso tales como 
señales luminosas y visuales, vibrotáctiles, o sonoras que permitan la orientación en el 
uso de escaleras, ascensores y del interior de las viviendas. En particular la instalación 
de elementos que mejoren la accesibilidad y seguridad en uso de los ascensores, como 
la comunicación bidireccional en cabina.

 d)  La instalación de productos de apoyo a la audición para la accesibilidad en el entorno, 
como los bucles magnéticos.

 e)  La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las vi-
viendas y el exterior, tales como videoporteros que proporcionan información visual y 
auditiva, y análogos.

 f)  La instalación de dispositivos de alarma en el ascensor que garanticen un sistema de co-
municación visual, auditiva y bidireccional con el exterior para los casos de emergencia 
o atrapamiento. Así como la instalación de bucle magnético en dichos dispositivos.

 g)  La instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía 
personal de personas mayores o con discapacidad.

 h)  Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios del interior 
de las viviendas (unifamiliares, agrupadas en fila o en edificios de tipología residencial 
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colectiva) o en los propios edificios de tipología residencial colectiva objeto de este pro-
grama, así como en las vías de evacuación de los mismos. Se incluyen obras dirigidas 
a la ampliación de espacios de circulación dentro de la vivienda que cumplan con las 
condiciones del Código Técnico de la Edificación en lo referido a vivienda accesible, así 
como para mejorar las condiciones de accesibilidad en baños y cocinas, así como las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas a las necesidades específicas 
de las personas con discapacidad que habitan las viviendas. Se incluyen asimismo las 
obras necesarias y complementarias sobre elementos directamente relacionados con 
la actuación de mejora de accesibilidad universal y cuyo mal estado de conservación 
aconseje la intervención.

 i)  Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos en el 
Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-SUA, Seguridad de utilización 
y accesibilidad. En particular la instalación de elementos que mejoren la accesibilidad y 
seguridad de utilización en los ascensores, como la mejora de la nivelación de la cabina.

3.  Las actuaciones subvencionables referidas en el apartado anterior podrán referirse a:

 a)  Viviendas unifamiliares, aisladas o agrupadas en fila, ya sean urbanas o rurales.

 b)  Edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, interviniendo tanto en sus ele-
mentos comunes como en el interior de cada vivienda.

 c)  Viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva.

Segundo. Régimen jurídico. 

La concesión de las subvenciones referidas en la presente resolución se regirá, en todo caso, 
por lo dispuesto en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono 
Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025; en la Orden de la 
Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, de 13 de septiembre de 2022, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el ac-
ceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tercero. Requisitos de las actuaciones subvencionables. 

1.  Las actuaciones subvencionables objeto de la presente convocatoria, y referidas en el re-
suelvo primero, deberán reunir los requisitos que seguidamente se señalan: 

 a)  Que las obras que constituyan su objeto se hayan iniciado con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2021, y así se acredite mediante la aportación de un reportaje fotográfico 
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acerca del estado de la vivienda o del edificio de viviendas de tipología residencial co-
lectiva, anterior a la actuación de accesibilidad pretendida, y de un certificado, comuni-
cación o documento acreditativo de la fecha de inicio de la obra.

 b)  Que las viviendas unifamiliares, los edificios de tipología residencia colectiva, y las vi-
viendas ubicadas en estos últimos que se acojan a este programa, reúnan los requisitos 
señalados en el resuelvo sexto, y cuenten a la fecha de la solicitud con informe técnico, 
suscrito por técnico competente conforme a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación, que acredite la procedencia de la actuación, que, no obs-
tante, podrá incorporarse al contenido de la documentación técnica referida en la letra 
siguiente. 

 c)  Que se aporte la documentación técnica exigida por el Ayuntamiento para la concesión 
de licencia municipal de obras. En caso de no requerirse proyecto de la actuación, de-
berá acompañarse una memoria técnico-económica, suscrita por técnico competente. 
Todo proyecto o memoria técnico-económica deberá adecuarse al Código Técnico de la 
Edificación.

 d)  Que las actuaciones subvencionables cuenten, según sus casos, con el acuerdo de la 
comunidad de propietarios o agrupación de estas, de la agrupación de propietarios o de 
la sociedad cooperativa.

2.  De conformidad con el artículo 112 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, concurriendo 
informe favorable de 2 de octubre de 2024, de la Secretaria General de Vivienda, Arquitec-
tura y Regeneración Urbana, se exime el cumplimiento del requisito previsto en el artículo 
59 de la Orden 13 de septiembre de 2022, y que exige que las viviendas unifamiliares ais-
ladas o agrupadas en fila; los edificios de tipología residencial de vivienda colectiva; y las 
viviendas ubicadas en estos últimos, estén finalizados antes de 2006.

3.  El presupuesto protegido de las actuaciones subvencionables se hallará de conformidad con 
lo establecido en el artículo 60 de la orden de 13 de septiembre de 2022. 

Cuarto. Personas o entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser personas o entidades beneficiarias de las subvenciones de este programa, siem-
pre que cumplan los requisitos exigidos en el resuelvo quinto, las siguientes: 

 a)  Las propietarias o usufructuarias de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila 
de edificios; de edificios de tipología residencial de vivienda colectiva, y de las viviendas 
ubicadas en estos últimos, bien sean personas físicas o bien tengan personalidad jurídi-
ca de naturaleza privada o pública. 
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 b)  Las Administraciones Públicas y los organismos y demás entidades de derecho público, 
así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o mayo-
ritariamente, por las Administraciones Públicas, que sean propietarias de los inmuebles 
referidos en la letra a).

 c)  Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios, 
constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
sobre propiedad horizontal.

 d)  Las sociedades cooperativas integradas por socios cooperativistas que precisen alo-
jamiento para sí o sus familiares, las sociedades cooperativas compuestas, de forma 
agrupada, por personas propietarias de viviendas o edificios que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como por los/as propietarios/as que 
conforman comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades de propieta-
rios, constituidas conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, sobre propiedad horizontal.

 e)  Las personas propietarias que, de forma agrupada, ostenten la propiedad de edificios 
que reúnan los requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen 
otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal.

 f)  Las empresas constructoras, arrendatarias o concesionarias de los edificios, así como 
cooperativas, que acrediten dicha condición mediante contrato vigente a suficiente plazo 
con la propiedad, que les otorgue la facultad expresa para acometer las obras de reha-
bilitación objeto del programa.

2.  Las personas o entidades beneficiarias destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de 
las correspondientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y agru-
paciones de comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación, 
con independencia de que, tanto el importe de la misma como el coste de las obras, deba 
repercutirse en las personas propietarias de viviendas y, en su caso, de locales comerciales 
o predios de otros usos compatibles, de conformidad con las reglas previstas en la legisla-
ción de propiedad horizontal.

     No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la co-
munidad de propietarios o de la agrupación de comunidades de propietarios, incurra en 
una o varias de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, no se le atribuirá la parte proporcional que 
le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los restantes miembros 
de la comunidad o agrupación. Se exceptúan las personas especialmente vulnerables que 
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acrediten esta condición en la forma establecida en el apartado 7 del artículo 26 del Real 
Decreto 42/2022, de 18 de enero.

3.  Cuando las obras o actuaciones no sean de obligada ejecución por parte de la persona 
propietaria, y esta y la arrendataria acuerden que esta última costee, a su cargo, las actua-
ciones de accesibilidad, con cargo a parte o la totalidad de la renta arrendaticia, la persona 
arrendataria podrá solicitar de la comunidad de propietarios o, en su caso, de la persona o 
entidad propietaria única, la adopción del correspondiente acuerdo que le faculte para soli-
citar estas ayudas. En este supuesto, la persona arrendataria podrá tener la consideración 
de beneficiaria.

Quinto. Requisitos exigidos a las personas o entidades beneficiarias. 

1.  Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones referidas en la presente reso-
lución deberán reunir los requisitos que seguidamente se relacionan:

 a)  Poseer nacionalidad española o tener autorización de estancia o residencia legal en Es-
paña, cuando se tratare de personas físicas.

      Cuando un edificio de tipología residencial colectiva, que reúna los requisitos esta-
blecidos por el artículo 396 del Código Civil y no cuente con el título constitutivo de 
la propiedad horizontal, perteneciere de forma agrupada a varios/as propietarios/as, 
todos y cada uno de los miembros de la agrupación deberán cumplir los requisitos ge-
nerales señalados en el presente apartado, debiendo acreditarse documentalmente en 
el procedimiento. Asimismo, deberán hacerse constar expresamente los compromisos 
de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación y el importe de la subvención 
a aplicar a cada uno de ellos, que será proporcional al esfuerzo económico asumido por 
cada miembro. Estas mismas reglas se aplicarán a los/as propietarios/as únicos/as de 
edificios de tipología residencial colectiva, si hubiere más de uno/a.

      En caso de personas jurídicas, deberán hallarse válidamente constituidas, según su 
normativa de aplicación.

      Tratándose de comunidades de propietarios, deberán encontrarse válidamente constitui-
das de conformidad con el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad 
horizontal, y sus miembros deberán haber formalizado por escrito los compromisos 
exigidos para la ejecución de la obra pretendida, de acuerdo a las mayorías reguladas 
en dicha ley.

 b)  No hallarse incursas en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni haber sido objeto, por 



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53280

incumplimiento o causa imputable a las mismas, de un procedimiento de revocación de 
ayudas por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de entre las contempla-
das en los planes estatales de vivienda.

2.  Los requisitos referidos en el apartado anterior deberán cumplirse a la fecha de presenta-
ción de solicitud de subvención, sin perjuicio de lo dispuesto en el resuelvo decimoquinto. 

Sexto. Requisitos exigidos respecto de las viviendas y edificios.

1.  Las viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila y las viviendas ubicadas en edificios 
de tipología residencial colectiva deben constituir el domicilio habitual y permanente de las 
personas propietarias, usufructuarias o arrendatarias en el momento de solicitar la ayuda.

2.  Los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva que se acojan a las ayudas de 
este programa, han de cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Que, al menos, el 50 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta 
baja o plantas inferiores, si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial 
de vivienda. 

 b)  Que, al menos, el 30% de las viviendas constituyan el domicilio habitual de las personas 
propietarias, usufructuarias o arrendatarias en el momento de la solicitud de la ayuda, 
salvo que concurran cualquiera de las siguientes circunstancias:

   b.1)  Que la persona o entidad propietaria única del edificio haya tenido que proceder 
al realojo de los inquilinos para ejecutar la actuación, el cual deberá justificar el 
efectivo realojo y el compromiso de destinar las viviendas objeto de la ayuda a 
domicilio habitual de las personas arrendatarias en el referido porcentaje.

   b.2)  Que en el edificio tenga su domicilio habitual una persona con discapacidad física 
que, debido a la falta de accesibilidad en las zonas comunes, se encuentre confi-
nado en su vivienda.

3.  Habiéndose evacuado informe favorable de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura 
y Regeneración Urbana, al amparo del artículo 112 del Real Decreto 42/2022, de 18 de 
enero, y del apartado 1 del artículo 59 de la Orden de 13 de septiembre de 2022, no se 
exigirá para el acceso a las subvenciones convocadas que las viviendas unifamiliares ais-
ladas o agrupadas en fila; los edificios de tipología residencial de vivienda colectiva; y las 
viviendas ubicadas en estos últimos, estén finalizados antes de 2006.

Séptimo. Procedimiento de concesión, Órganos competentes para la ordenación, 
instrucción y resolución del procedimiento, plazo de resolución y notificación.
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1.  La concesión de las subvenciones se acomodará al procedimiento de concesión directa, me-
diante convocatoria abierta, de conformidad con los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Las ayudas se concederán conforme se vayan solicitando por las personas que cumplan los 
requisitos establecidos en la Orden de 13 de septiembre de 2022, así como en la presente 
resolución, y estarán condicionadas a la previa existencia de crédito presupuestario. Las 
solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por riguroso orden de entrada en el 
Registro del órgano competente para su tramitación. 

2.  La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento corresponde al Servicio 
de Gestión de Ayudas dependiente de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y 
Regeneración Urbana.

3.  La competencia para adoptar la resolución de los procedimientos corresponderá a la Secre-
taria General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

4.  La resolución se acomodará a los requisitos previstos en el artículo 25 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y expresará 
las condiciones y requisitos a que se supedita la percepción y mantenimiento de las sub-
venciones, en su caso, reconocidas. 

5.  El plazo para dictar y notificar la resolución del procedimiento es de tres meses, a contar 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. 

     La falta de notificación de resolución expresa dentro del plazo máximo establecido para re-
solver, legitima a la persona interesada para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

6.  Las notificaciones se practicarán por el medio señalado al efecto por la persona interesada 
en su solicitud. La notificación se practicará a través de los medios electrónicos habilitados 
a tal efecto, en los casos en que exista obligación de relacionarse de esta forma con la 
Administración. 

     Las notificaciones electrónicas se practicarán mediante comparecencia en la sede electró-
nica de la Junta de Extremadura, entendiéndose por tal el acceso a su contenido. Adicio-
nalmente a la notificación practicada y con efectos meramente informativos, el solicitante 
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recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en su solicitud, informán-
dole de la puesta a disposición de la notificación, a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. 

     Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos. 

7.  Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por la persona 
beneficiaria. 

Octavo. Plazo, forma de presentación y subsanación de solicitudes. 

1.  El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de 3 meses a partir del día siguiente 
a aquel en que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente convocatoria y 
el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura; no admitiéndose a trámite las que se 
presenten fuera de este plazo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del resuelvo 
decimocuarto.

2.  Las solicitudes de la subvención se dirigirán a la Secretaría General de Vivienda, Arquitec-
tura y Regeneración Urbana y se ajustarán al modelo normalizado que figura en el anexo 
de la presente resolución, que estará disponible en el Punto de Acceso General Electrónico 
https://www.juntaex.es/w/0623522.

     El modelo normalizado de solicitud incluirá expresamente la autorización de las personas 
interesadas a la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana para 
recabar toda la información necesaria, en particular la de carácter tributario, en los térmi-
nos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, o económico que 
fuera legalmente pertinente, para acreditar el cumplimiento de los requisitos en el marco 
de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
la Dirección General del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás 
administraciones públicas competentes. La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura 
y Regeneración Urbana no podrá ceder a terceros la información de carácter tributario o 
económico recibida. 

     El modelo normalizado de solicitud incorporará las declaraciones responsables que acre-
diten el cumplimiento de los requisitos previstos en la letra b) del apartado 1 del resuelvo 
quinto.

3.  La presentación de la solicitud se acomodará las siguientes reglas: 
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 a)  Las personas físicas solicitantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigirán su solicitud a la Secretaría General de Vivienda, 
Arquitectura y Regeneración Urbana, utilizando el modelo normalizado de solicitud dis-
ponible en el Punto de Acceso General Electrónico http://www.juntaex.es y presentarán 
dicho modelo normalizado, junto con el resto de documentos que deben acompañarlo: 

   a.1)  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de 
Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf , 

   a.2)  A través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

  a.3)  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura estable-
cido por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  a.4)  En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 b)  Las personas jurídicas y demás sujetos obligados a relacionarse electrónicamente es-
tarán obligadas a presentar su solicitud a través del Registro Electrónico General, de la 
Sede electrónica de la Junta de Extremadura

      https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en la letra a) del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

     Para la presentación electrónica de solicitudes, las personas interesadas deberán disponer, 
para la autentificación y firma electrónica de las solicitudes, de DNI electrónico o de certi-
ficado electrónico en vigor. Si carece de ellos podrían obtenerlos en

     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 
     o http://www.cert.fnmt.es/ 

     Las solicitudes que se presenten en las oficinas de Correos se mostrarán en sobre abierto, 
con objeto de que en las mismas se haga constar el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, 
la hora y el minuto de su admisión. 

4.  La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable o la falta de presentación de la documenta-
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ción que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimiento 
de lo declarado, traerá consigo la revocación y el reintegro, en su caso, de la subvención, 
con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

5.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos que se determinen, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución expresa del órgano 
competente. 

Noveno. Documentación que debe acompañarse a la solicitud. 

1.  Las personas solicitantes, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden de 13 
de septiembre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el Plan Estatal de Vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, deberán aportar, junto con el modelo normalizado de solicitud, 
la documentación que seguidamente, se relaciona: 

 a)  Si fueren personas físicas: 

  a.1) Copia de su DNI o NIE, así como del representante, en su caso.

  a.2)  Copia del documento acreditativo del grado de discapacidad, en los casos contem-
plados en el apartado 2 del resuelvo décimo o en la letra b) del apartado 4 del 
dicho resuelvo.

  a.3)  Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o 
copia del documento oficial que acredite la situación de estancia o residencia legal 
en España; según los casos.

 b)  En caso de personas propietarias que, de forma agrupada, ostenten la titularidad de 
edificios que reúnan los requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no 
hubiesen otorgado el título constitutivo de la propiedad horizontal, la solicitud se acom-
pañará de los siguientes documentos:

  b.1)  Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que 
suscriba la solicitud.

  b.2)  Copia del acuerdo válidamente adoptado para la realización de la actuación preten-
dida.
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  b.3)  Respecto de cada una de las personas físicas propietarias agrupadas, se deberán 
aportar los documentos referidos en la letra a).

  b.4) Respecto de cada entidad propietaria agrupada:

  —  Copia del NIF, así como del DNI o NIE del representante.

  —  Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que sus-
criba la solicitud, en su caso.

 c)  En caso de comunidades de propietarios o agrupación de estas, la solicitud se acompa-
ñará de los siguientes documentos:

  c.1)  Copia del NIF de la comunidad de propietarios o agrupación de comunidades de 
propietarios.

  c.2) Copia del título constitutivo de la propiedad por pisos o locales.

  c.3) Copia del acta de la junta de propietarios, que identifique al presidente.

  c.4)  Copia del acuerdo válidamente adoptado para la realización de la actuación sub-
vencionable, de conformidad con el régimen de mayorías contemplado en la Ley 
49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal.

  c.5)  Respecto de cada una de las personas físicas propietarias integradas en la comuni-
dad de propietarios, que deban costear la actuación, se deberán aportar los docu-
mentos referidos en la letra a), así como la copia del informe social de los Servicios 
de Atención Social Básica que acredite la condición de persona especialmente vul-
nerable, en su caso.

  c.6) Respecto de cada entidad propietaria integrante en la comunidad de propietarios:

  —  Copia del NIF, así como del DNI o NIE del representante.

  —  Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que sus-
criba la solicitud, en su caso.

 d)  En caso de entidades beneficiarias que se hallen los casos contemplados en los aparta-
dos b), d) y f) del apartado 1 del resuelvo cuarto.

  d.1) Copia del NIF, así como del DNI o NIE del representante.

  d.2)  Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que 
suscriba la solicitud, en su caso.
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 e)  En todo caso:

  e.1)  Informe técnico, suscrito por técnico competente conforme a la Ley 38/1999, de 5 
de noviembre, de Ordenación de la Edificación, que acredite la procedencia de la 
actuación, que no obstante podrá incorporarse al contenido de la documentación 
técnica referida en la letra siguiente, así como reportaje fotográfico acerca del 
estado de la vivienda o del edificio de viviendas de tipología residencial colectiva, 
anterior a la actuación de accesibilidad pretendida. 

  e.2)  Copia de la documentación técnica exigida por el Ayuntamiento para la concesión 
de licencia municipal de obras. En caso de no requerirse proyecto de la actuación, 
deberá acompañarse una memoria técnico-económica, suscrita por técnico com-
petente. Todo proyecto o memoria técnico-económica deberá adecuarse al Código 
Técnico de la Edificación.

  e.3)  Copia de los certificados que acrediten que las personas o entidades interesadas 
se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal 
y la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad Social.

  e.4)  Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que las personas 
o entidades interesadas no se hallan incursas en ninguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y no han sido sujetas de la revocación de alguna de las ayudas 
contempladas en los planes estatales de vivienda, por incumplimiento o causa 
imputable a las mismas.

  e.5)  Copia de la nota simple o escritura pública de propiedad de la vivienda, del edifi-
cio o del local, según los casos, o del certificado del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria o de la unidad administrativa competente, que acredite la 
titularidad del pleno dominio, o del derecho real de usufructo en su caso.

  e.6)  Copia del certificado o volante colectivo de empadronamiento, que deberá acredi-
tar las personas que a la fecha de la solicitud tienen su domicilio habitual y per-
manente en la vivienda unifamiliar o en las viviendas radicadas en el edificio de 
tipología residencial colectiva.

 f)  En su caso:

  f.1)  Si la actuación afecta a viviendas unifamiliares o edificios declarados Bienes de In-
terés Cultural, catalogados o protegidos, declaración responsable de tal extremo, y, 
en caso de que estén situados dentro de conjuntos histórico-artísticos, certificado 
municipal que acredite esta circunstancia.
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  f.2)  Modelo normalizado de declaración responsable acreditativa de los compromisos de 
realojar a los inquilinos y de destinar las viviendas objeto de la ayuda a domicilio 
habitual de las personas arrendatarias, cuando la persona o entidad beneficiaria 
propietaria única del edificio deba proceder al realojo de los inquilinos para efectuar 
la obra.

  f.3)  Copia del contrato formalizado con la empresa constructora, arrendataria o conce-
sionaria del edificio o con la cooperativa que acredite su condición de tal, que otor-
gue la facultad expresa para acometer las obras objeto del programa, asumiendo 
la inversión y las obligaciones derivadas de su condición de beneficiaria.

  f.4)  Modelo normalizado de cesión del derecho al cobro de la subvención.

  f.5)  Copia del contrato de arrendamiento de la vivienda y del acuerdo entre las partes 
del contrato, referido a la imputación de los costes de la obra pretendida, en el caso 
del apartado 3 del resuelvo cuarto. 

  f.6)  Copia del certificado firmado por la dirección facultativa o por el director técnico de 
la ejecución de la obra, o comunicación suscrita por el constructor o el instalador, 
según los casos, que acredite la fecha de inicio de la obra, en caso de que fuera 
anterior a la solicitud.

2.  No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el órgano directivo competente en materia de 
vivienda recabará electrónicamente los documentos que seguidamente se relacionan, salvo 
que las personas interesadas se hubieren opuesto expresamente a ello en el modelo nor-
malizado de solicitud:

 a)  La copia del documento nacional de identidad (DNI) o número de identidad de extran-
jero (NIE).

 b)  Certificación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad Social.

 c)  Certificación del grado de discapacidad emitido por el Centro de Atención a la Discapaci-
dad de Extremadura (CADEX), en los casos contemplados en el apartado 2 del resuelvo 
décimo o en la letra b) del apartado 4 del dicho resuelvo, que acredite el grado y el tipo 
de discapacidad, y la fecha en que surtió efectos. 

 d)  Copia del certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, referido 
a las viviendas unifamiliares, y a las viviendas y locales radicados en el edificio de tipo-
logía residencial colectiva. 
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3.  Salvo que las personas interesadas no lo hubieren autorizado expresamente en el modelo 
normalizado de solicitud, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana recabará electrónicamente la certificación acreditativa de hallarse al corriente en 
las obligaciones tributarias con la con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. No 
mediando autorización expresa a la consulta de datos, las personas solicitantes deberán 
presentar, junto con su solicitud, el certificado con código seguro de verificación, expedido 
por dicho organismo.

Décimo. Cuantía de la ayuda. 

1.  La cuantía máxima de la subvención a conceder no podrá superar los siguientes límites:

 a)  12.500 euros por vivienda, cuando se trate de actuaciones en viviendas unifamiliares. 

 b)  9.000 € por vivienda y 90 € por metro cuadrado de superficie construida de local comer-
cial u otros usos compatibles, cuando se refiera a actuaciones en edificios de tipología 
residencial colectiva. 

      Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado de superficie 
construida de local comercial u otros usos compatibles, será necesario que los predios 
correspondientes participen en los costes de ejecución de la actuación.

 c)  6.000 € por vivienda, cuando se trate de actuaciones en una vivienda ubicada en un 
edificio de tipología residencial colectiva. 

2.  Las ayudas previstas en el apartado anterior se podrán incrementar hasta 15.000 euros si 
reside en la vivienda una persona con discapacidad, y hasta 18.000 euros si se acredita que 
el grado de discapacidad reconocido es igual o superior al 33%. 

3.  El límite cuantitativo de las ayudas contempladas en los apartados anteriores se incremen-
tarán en 3.000 € por vivienda, cuando se trate de edificios o viviendas declaradas Bien de 
Interés Cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de 
ordenación urbanística correspondiente.

4.  La subvención tendrá como límite: 

 a)  El 60 % del presupuesto protegido, con carácter general.

 b)  El 80 % del presupuesto protegido, si en la vivienda o en el edificio de tipología residen-
cial colectiva reside una persona con discapacidad o mayor de 65 años.
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Décimoprimero. Obligaciones de las personas beneficiarias. 

1.  Son obligaciones de las personas o entidades beneficiarias de la subvención, además de las 
previstas en el presente capítulo y de las generales establecidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
la ejecución de la obra en el plazo máximo de 12 meses, contados desde la fecha de la 
concesión de la ayuda, en caso de actuaciones de accesibilidad en viviendas unifamiliares o 
viviendas radicadas en un edificio de tipología residencial colectiva. Dicho plazo será de 24 
meses si se tratare de actuaciones en el edificio de tipología residencial colectiva.

     Si la concesión de la licencia municipal o autorización administrativa de que se trate se 
demorara y no fuera concedida en el plazo de 12 meses a constar desde su solicitud, los 
plazos anteriores podrán incrementarse en idéntico plazo al de la demora y hasta 12 meses 
como máximo.

     Asimismo, los plazos de ejecución podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al de-
sarrollo de las actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios de ejecución de 
obras, o cualquier otra causa de fuerza mayor, debidamente acreditada, y por el plazo del 
retraso imputable a dichas causas.

2.  La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá controlar, 
inspeccionar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 
anterior. 

Decimosegundo. Justificación y abono de la ayuda. 

1.  La justificación de la subvención exigirá que, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que finalicen las obras o desde la notificación de la resolución de con-
cesión de la subvención, si fuere posterior, la persona o entidad beneficiaria, sin perjuicio 
de las previsiones contenidas en el artículo 11 de la Orden de 13 de septiembre de 2022, 
presente la documentación que, seguidamente, se relaciona:

 a)  Copia del certificado final de obras firmado por la dirección facultativa o por el director 
técnico de la ejecución de la obra, o comunicación de la finalización de la obra, suscri-
ta por el constructor o el instalador, según los casos, así como del certificado inicial o 
comunicación del inicio de la obra, si no se hubiere presentado junto con la solicitud de 
ayuda, y, en todo caso, el reportaje fotográfico acreditativo del estado de la vivienda o 
del edificio de viviendas de tipología residencial colectiva, tras la ejecución de la actua-
ción de accesibilidad objeto de la subvención.

 b)  Facturas y justificantes de pago de todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto 
protegido. En las facturas se reflejarán claramente los conceptos que integran el pre-
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supuesto protegido. Cuando ello no fuera posible, deberán complementarse mediante 
memoria valorada, que identifique cada concepto, o certificaciones de obra.

      Se considerará efectivamente pagado un gasto subvencionable, a efecto del cumpli-
miento de la obligación de justificación, con la cesión del derecho al cobro de la sub-
vención a favor de los acreedores por razón de dicho gasto realizado o con la entrega a 
los mismos de un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía 
de seguros. En tal caso, deberá aportarse al procedimiento la copia del documento de 
cesión o del efecto mercantil, respectivamente.

 c)  Copia de la licencia municipal de obras y su justificante de pago, en la que se indiquen 
el importe de la base imponible y el porcentaje aplicado para su cálculo.

 d)  Modelo normalizado de Alta de Terceros, en el que la persona o entidad beneficiaria 
comunique sus datos identificativos y los datos de la cuenta bancaria en la que deba 
efectuarse el abono de la ayuda, siempre que no tuviera cuanta activa en el Subsistema 
de Terceros. El solicitante de la ayuda deberá ser titular o cotitular de la cuenta banca-
ria.

 e)  Modelo normalizado de comunicación de la modificación efectuada en ejecución de obra, 
en el caso referido en el apartado 2 del resuelvo decimoquinto, y la documentación téc-
nica correspondiente a dicha modificación, así como la autorización municipal o nueva 
licencia de obras, en su caso.

2.  La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana recabará electróni-
camente la certificación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad Social; siempre 
que hubieren perdido validez los aportados al procedimiento administrativo de concesión 
de la ayuda y no mediara oposición de las personas o entidades beneficiarias. En caso de 
oposición, deberán presentar los certificados con código seguro de verificación, expedidos 
por tales organismos, en el plazo referido en el apartado 1.

     De la misma manera, el órgano directivo competente en materia de vivienda recabará 
electrónicamente certificación acreditativa de que las personas o entidades beneficiarias 
se encuentran al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal; siempre 
que hubieren perdido validez los aportados al procedimiento administrativo de concesión 
de la ayuda y lo hubieren autorizado expresamente aquellas personas beneficiarias en el 
modelo normalizado de solicitud. No mediando autorización expresa, deberán presentar el 
certificado con código seguro de verificación, expedido por dicho organismo, en el plazo 
referido en el apartado 1.
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3.  En el caso de que la persona o entidad beneficiaria acreditara una inversión inferior al 
100% del presupuesto protegido, procederá la declaración de pérdida parcial del derecho 
al cobro de la ayuda, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

 a)  Que, existiendo minoración en el importe del presupuesto protegido, ello obedezca a un 
menor coste de ejecución y el importe de la ayuda permanezca inalterable por alcanzar 
los límites máximos cuantitativo y porcentual de la subvención, previstos en el resuelvo 
décimo. 

 b)  Que, existiendo minoración en el importe de las partidas del presupuesto protegido, la 
suma de todos los costes y gastos justificados de partidas efectivamente protegidas, de 
conformidad con la letra b) del apartado 1, sea igual o superior al importe del presu-
puesto protegido.

     La alteración o falta de ejecución de inversiones privadas no afectarán a la ayuda conce-
dida. A tal efecto, se entiende por inversión privada aquella actuación incluida, o no, en el 
presupuesto protegido, que no fuera tenida en cuenta a efectos del cálculo de la ayuda.

     Concurriendo causa de pérdida parcial del derecho a la ayuda, por acreditarse una in-
versión inferior al 100% del presupuesto protegido, se prescindirá del procedimiento de 
declaración de pérdida parcial del derecho al cobro de la ayuda si las personas o entidades 
beneficiarias renunciaran expresamente a la parte de la ayuda no justificada, en cuyo caso 
se procederá de conformidad con el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.  El abono de la subvención exigirá un informe técnico previo favorable, que acredite:

 a)  Que a la vista de la documentación justificativa presentada y de la actuación ejecutada, 
se han cumplido los plazos de ejecución de la obra y ha finalizado ésta de conformidad 
con la resolución de concesión y los requisitos señalados en la Orden de 13 de septiem-
bre de 2022.

 b)  Que la modificación en ejecución de obra, en el caso referido en el apartado 2 del re-
suelvo decimoquinto, no supone un incumplimiento de los requisitos y condiciones exi-
gidos para la concesión de la ayuda.

5.  La iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a las ayudas, por 
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención referida en el presente ar-
tículo, dentro del plazo señalado para ello, exigirá el previo requerimiento de cumplimiento 
por parte de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana y la 
concesión de un plazo de 15 días para ello. Se admitirá la actuación de la persona o entidad 



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53292

interesada y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día en que se 
notifique la resolución por la que se acuerde la iniciación del procedimiento de declaración 
de pérdida del derecho, en la que se acordará tener por transcurrido el plazo señalado en 
el requerimiento.

6.  La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá practicar ins-
pecciones durante la ejecución de la obra y una vez terminada esta, recurriendo a técnicas 
de muestreo, con el objeto de constatar el cumplimiento de los requisitos exigidos y de las 
obligaciones impuestas a las personas o entidades beneficiarias. 

7.  El abono de la ayuda se practicará mediante pago único, una vez justificada la subvención.

Decimotercero. Compatibilidad de subvenciones. 

Las ayudas referidas en la presente resolución son compatibles con ayudas que provengan de 
otras administraciones o instituciones distintas de la Administración General del Estado, y que 
tengan el mismo objeto o se refieran a la misma actuación. No obstante lo anterior, el importe 
global de las ayudas recibidas no podrá superar el coste total de la actuación. 

Decimocuarto. Financiación. 

1.  A esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 6.751.450,00 €, de los que 
3.760.400,00 € se imputarán a los créditos del ejercicio 2024 y 2.991.050,00 € a los 
créditos del ejercicio 2025, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y se financiarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

  Programa de la mejora de la accesibilidad en y a las viviendas, fuente de financiación 
TE26003010 y proyecto de gasto 20220419.

  160020000 G/261A/73001: 1.000,00 € al ejercicio 2024 y 1.000,00 € al ejercicio 2025.

  160020000 G/261A/74000: 1.000,00 € al ejercicio 2024 y 1.000,00 € al ejercicio 2025.

  160020000 G/261A/76000: 5.000,00 € al ejercicio 2024 y 5.000,00 € al ejercicio 2025.

  160020000 G/261A/77000: 15.000,00 € al ejercicio 2024 y 15.000,00 € al ejercicio 2025.

  160020000 G/261A/78000: 3.738.400,00 € al ejercicio 2024 y 2.969.050,00 € al ejercicio 
2025.

2.  La concesión de subvenciones tendrá, como límite, la cuantía global del crédito presupues-
tario fijado en la convocatoria, sin perjuicio de su incremento conforme a la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en función de 
las disponibilidades presupuestarias. 
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     Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo de 
vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, que será objeto de publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente in-
admisión de las solicitudes presentadas con posterioridad. 

Decimoquinto. Alteración de circunstancias. 

1.  En caso de transmisión mortis causa, que afectare a la propiedad de la vivienda objeto 
del programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas, el derechohabiente podrá 
suceder en la condición de interesado, siempre que así lo solicite antes de que hubiere fina-
lizado el procedimiento mediante resolución expresa. La nueva persona interesada deberá 
cumplir los requisitos exigidos para acceder a la condición de beneficiaria. 

     Una vez concedida la ayuda y antes de haberse producido su justificación, toda alteración 
subjetiva en las personas físicas beneficiarias, como consecuencia de una transmisión mor-
tis causa, podrá traer consigo, a instancia de las personas interesadas, la subrogación en 
la condición de beneficiarias, siempre que, pese a la alteración subjetiva producida, sigan 
cumpliéndose los requisitos para acceder a la condición de beneficiarias. La resolución que 
autorice la subrogación concederá la ayuda a las personas físicas que resulten beneficia-
rias, tras la alteración subjetiva producida, sin que, en ningún caso, pueda producirse una 
modificación al alza de la subvención inicialmente reconocida.

     No obstante lo anterior, si, cumpliéndose los requisitos para acceder, a la condición de 
persona beneficiaria, se incumplieran los exigidos para la aplicación del límite máximo 
cuantitativo o porcentual previsto para personas mayores o con discapacidad, se modifica-
rá igualmente la resolución de concesión, minorándose, además, la ayuda concedida en la 
cuantía que corresponda.

     Procederá la declaración de pérdida del derecho a la ayuda si, como consecuencia de la 
alteración subjetiva producida en las personas físicas beneficiarias, se incumplieran los 
requisitos para acceder, y por tanto mantener, la condición de beneficiarias.

2.  Una vez concedida la subvención del programa de mejora de la accesibilidad en y a las 
viviendas, las alteraciones que se produzcan durante la ejecución de obra serán causa de 
pérdida del derecho de la ayuda, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

 a)  Que se aporte, junto con la documentación justificativa de la subvención señalada en 
el artículo 65, el modelo normalizado de comunicación de la modificación efectuada, la 
documentación técnica correspondiente a dicha modificación, y la autorización munici-
pal o nueva licencia de obras, en su caso.
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 b)  Que la modificación no suponga un incumplimiento de los requisitos y condiciones exi-
gidos para la concesión de la ayuda, y así se refleje en el informe técnico referido en el 
apartado 4 del resuelvo decimosegundo.

3.  En ningún caso podrá producirse una modificación al alza de la subvención concedida como 
consecuencia de una alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver.

Decimosexto. Eficacia. 

La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Secretaria General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda, o ante el propio Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda -que es el 
órgano competente para resolverlo-, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo dispuesto en el artículo 101 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en los artículos 121.1 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las 
personas interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS
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 SELLO DE REGISTRO (sellar en el interior del recuadro) 

CÓDIGO CIP
0623522 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 

PRIMERA PERSONA SOLICITANTE
 Primer Apellido / Razón social o denominación  Segundo Apellido  Nombre 

 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Tipo de Vía  Nombre vía pública 

                               

 Tipo Núm  Número  Cal.Núm.  Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Puerta  Complemento domicilio 

                                     
 Localidad (si es distinta del municipio)  Municipio  Provincia  Cód.postal 

     
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                          

 
A rellenar en caso de propietario 
único persona física → 

Nacionalidad  Fecha de nacimiento Sexo  Estado civil 
  Día    Mes    Año 

     Masculino  Femenino 

SEGUNDA PERSONA SOLICITANTE
 Primer Apellido / Razón social o denominación  Segundo Apellido  Nombre 

 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Tipo de Vía  Nombre vía pública 

                               

 Tipo Núm  Número  Cal.Núm.  Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Puerta  Complemento domicilio 

                                     
 Localidad (si es distinta del municipio)  Municipio  Provincia  Cód.postal 

     
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                          

 
A rellenar en caso de propietario 
único persona física → 

Nacionalidad  Fecha de nacimiento Sexo  Estado civil 
  Día    Mes    Año 

     Masculino  Femenino 

TERCERA PERSONA SOLICITANTE
 Primer Apellido / Razón social o denominación  Segundo Apellido  Nombre 

 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Tipo de Vía  Nombre vía pública 

                               

 Tipo Núm  Número  Cal.Núm.  Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Puerta  Complemento domicilio 

                                     
 Localidad (si es distinta del municipio)  Municipio  Provincia  Cód.postal 

     
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                          

 
A rellenar en caso de propietario 
único persona física → 

Nacionalidad  Fecha de nacimiento Sexo  Estado civil 
  Día    Mes    Año 

     Masculino  Femenino 

  (*) Este número se localiza en su tarjeta de DNI o TIE (Tarjeta de Identidad de Extranjero). Consulte las instrucciones para más información.

Si existieran más solicitantes, rellene sus datos en una nueva copia de esta página y adjúntela
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2 REPRESENTANTE 

Este apartado se cumplimentará solo en el caso en el que la primera persona solicitante no actúe como representante. 

 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Primer Apellido  Segundo Apellido 

                         
 Nombre  Teléfono  Correo electrónico  Fecha de nacimiento 

             
  Día    Mes    Año 

   

Si cumplimenta este apartado, deberá acompañar en todo caso el modelo 0623522-H1, 0623522-H2 o 0623522-H3 según corresponda. 

3 MEDIO Y DATOS DE NOTIFICACIÓN 
De conformidad con el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con 
la Administración Pública por medios electrónicos o no. Este medio elegido podrá ser modificado por la persona interesada en cualquier momento. 

Para poder elegir la notificación electrónica deberá disponer de DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve pin 24H, Cl@ve permanente o un eID de otro 
país fuera de España (Ciudadanos UE). 

Si no marca la casilla de notificación electrónica, las notificaciones se efectuarán por correo postal en el domicilio cumplimentado debajo (en caso 
de no cumplimentarlo, se tomarán por defecto los datos relativos al domicilio de la primera persona solicitante). 

 Elijo la notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura  (https://sede.juntaex.es) 

Correo electrónico de aviso de puesta a disposición 
de notificaciones electrónicas:  

 Domicilio para notificación postal en caso de no elegir la notificación electrónica: 
 Tipo de Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Puerta  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

4 DATOS DEL INMUEBLE A REHABILITAR 

Indicar el tipo de inmueble:  Vivienda unifamiliar  Vivienda en edificio residencial colectivo  Edificio Residencial Colectivo 

Tipo Vía Nombre vía pública Tipo Núm Número Cal.Núm 

                  

Bloq. Portal. Complemento domicilio Localidad (si es distinta del municipio) 

     
Municipio Provincia Cód.postal 

     
Indique si el edificio es ... Tipo de actuación Presupuesto de la actuación 

 Bien de Interés Cultural, Catalogado o cuenta con 
protección integral en el instrumento de ordenación 
urbanística correspondiente. 

 Mejora de la seguridad de utilización y de la 
accesibilidad. € 

Nº de viviendas 
del edificio 

Superficie construida 
total de las viviendas (m2)  

Superficie construida 
total de los locales (m2)  Nº de plantas  

Nº de locales 
del edificio  

Año de finalización 
del edificio 

 Referencia catastral (cumplimentar en caso de vivienda unifamiliar):                                            

En caso de edificio residencial colectivo se deberá cumplimentar el Modelo 0623522-F.

5 DATOS SOBRE LAS OBRAS 
 Marque lo que corresponda: Fecha de inicio de las obras (en caso de estar iniciadas)  

 Las obras no se encuentran iniciadas  Las obras sí se encuentran iniciadas 
Día    Mes    Año 
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6 OTRAS AYUDAS PARA LA MISMA ACTUACIÓN PROTEGIDA 
Identificación de la Administración concedente Bases reguladoras de la ayuda (normativa) Importe de la ayuda 

1  

2  

3  

De acuerdo con lo establecido en la letra a) del art. 20.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Secretaría General 
de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana verificará los datos relativos a este apartado. 

7 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN PARA LA SOLICITUD 

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana verificará los datos personales que las personas 
solicitantes y sus representantes manifiesten en la solicitud. 

En todo caso: 

Copia de la documentación técnica exigida por el Ayuntamiento para la concesión de licencia municipal de obras. En el caso de requerirse 
a tal efecto el presupuesto del constructor, deberá acompañarse una memoria técnico-económica suscrita por técnico competente, que 
justifique la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de aplicación, hasta donde sea viable, 
urbanística, técnica o económicamente. 

Informe técnico, suscrito por técnico competente conforme a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, que 
acredite la procedencia de la actuación, que no obstante podrá incorporarse al contenido de la documentación técnica referida en el punto 
anterior. 

Reportaje fotográfico acerca del estado de la vivienda o del edificio de viviendas de tipología residencial colectiva, anterior a la actuación 
de accesibilidad pretendida. 

Copia del certificado o volante colectivo de empadronamiento, que deberá acreditar las personas que a la fecha de la solicitud tienen su 
domicilio habitual y permanente en la vivienda unifamiliar o en las viviendas radicadas en el edificio de tipología residencial colectiva. 

En su caso: 

Modelo normalizado de declaración responsable si la actuación afecta a viviendas unifamiliares o edificios declarados Bienes de Interés 
Cultural, catalogados o protegidos (0623522-C1 para comunidades de propietarios o agrupaciones de éstas y otras entidades 
beneficiarias letras b), d) y f) art. 58 Orden de 13 de septiembre de 2022; 0623522-C2 para personas físicas; y 0623522-C3 para 
agrupaciones de propietarios). 

En caso de que estén situados dentro de conjuntos histórico-artísticos, certificado municipal que acredite esta circunstancia. 

Modelo normalizado de declaración responsable acreditativa de los compromisos de realojar a los inquilinos y de destinar las viviendas 
objeto de la ayuda a domicilio habitual de los arrendatarios, cuando se tratare de propietario único que deba proceder al realojo de los 
inquilinos para efectuar la obra (0623522-G). 

Copia del contrato formalizado con la empresa constructora, arrendataria o concesionaria del edificio o con la cooperativa que acredite su 
condición de tal, que otorgue la facultad expresa para acometer las obras objeto del programa, asumiendo la inversión y las obligaciones 
derivadas de su condición de beneficiaria. 

Copia del contrato de alquiler de la vivienda entre los propietarios y los inquilinos, cuando ambos acuerden que este último costee a su 
cargo las actuaciones. 

Acuerdo entre los propietarios y los inquilinos, cuando ambos acuerden que este último costee a su cargo las actuaciones. 

Modelo normalizado de cesión del derecho al cobro de la subvención. 

Si las personas solicitantes actúan mediante representación, modelo normalizado de representación (0623522-H1 para entidades, 
0623522-H2 para personas físicas y 0623522-H3 para agrupaciones de propietarios). 

Si la obra se encuentra iniciada, copia del certificado firmado por la dirección facultativa o por el director técnico de la ejecución de la obra, 
o comunicación, suscrita por el constructor o el instalador, según los casos, que acredite la fecha de inicio de la obra, en caso de que las
obras se encuentren iniciadas al momento de la solicitud.

Copia de la nota simple o escritura pública de propiedad de la vivienda, del edificio o del local, en caso de oposición a la aportación de 
oficio del certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, referido a las viviendas unifamiliares, y a las viviendas y 
locales radicados en el edificio de tipología residencial colectiva. 

En caso de edificio residencial colectivo, modelo de identificación de las referencias catastrales de los inmuebles (0623522-F). 

En su caso, modelo 0623522-D, de autorización expresa a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal de los residentes no 
solicitantes de la ayuda con discapacidad o mayores de 65 años. 

1 - Solicitantes: personas físicas: 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que las personas solicitantes cumplen los requisitos del artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de alguna de las ayudas contempladas 
en los planes estatales de vivienda (0623522-A2). 

Continúa... 
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Si residen personas con discapacidad o mayores de 65 años, modelo normalizado de declaración responsable sobre residentes con 
discapacidad o mayores de 65 años (0623522-B1). 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E2). 

Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del documento oficial que acredite la situación de 
estancia o residencia legal en España; según los casos. 

Si las personas interesadas no autorizan expresamente o se oponen a su consulta (según los casos): 

Copia del DNI o NIE. 

En caso de discapacidad de algún miembro de la unidad de convivencia, copia del documento acreditativo del grado de 
discapacidad emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), o por los órganos competentes de 
otras Administraciones Públicas. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

2 - Solicitantes: Propietarios que, de forma agrupada, sean titulares de edificios que reúnan los requisitos establecidos 
por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de la propiedad horizontal: 

Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la solicitud. 

Copia del acuerdo válidamente adoptado para la realización de la actuación pretendida. 

Respecto de cada una de las personas físicas propietarias agrupadas: 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que los miembros de la agrupación de propietarios cumplen los 
requisitos del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de 
alguna de las ayudas contempladas en los planes estatales de vivienda (0623522-A4). 

Si residen personas con discapacidad o mayores de 65 años, modelo normalizado de declaración responsable sobre residentes con 
discapacidad o mayores de 65 años (0623522-B2). 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E4). 

Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del documento oficial que acredite la situación de 
estancia o residencia legal en España; según los casos. 

Si las personas interesadas no autorizan expresamente o se oponen a su consulta (según los casos): 

Copia del DNI o NIE. 

En caso de discapacidad de algún miembro de la unidad de convivencia, copia del documento acreditativo del grado de 
discapacidad emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), o por los órganos competentes de 
otras Administraciones Públicas. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

Respecto de cada entidad propietaria agrupada: 

Copia del NIF de la entidad, así como del DNI o NIE de la persona representante si se opusiera a su consulta de oficio. 

Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la solicitud. 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que los miembros de la agrupación de propietarios cumplen los 
requisitos del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de 
alguna de las ayudas contempladas en los planes estatales de vivienda (0623522-A3). 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E3). 

Si las entidades interesadas no autorizan expresamente o se oponen a su consulta (según los casos): 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
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3 - Solicitantes: Comunidades de propietarios o agrupación de estas: 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que las personas solicitantes cumplen los requisitos del artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de alguna de las ayudas contempladas 
en los planes estatales de vivienda (0623522-A1).

Copia del NIF de la comunidad de propietarios o agrupación de comunidades de propietarios, así como del DNI o NIE de la persona 
representante si se opusiera a su consulta de oficio. 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E1). 

Copia del título constitutivo de la propiedad por pisos o locales. 

Copia del acta de la junta de propietarios que identifique al presidente. 

Copia del acuerdo válidamente adoptado para la realización de la actuación subvencionable, de conformidad al régimen de mayorías 
contemplado en la Ley de Propiedad Horizontal. 

Respecto de cada una de las personas físicas propietarias integradas en la comunidad de prop. que deban costear la actuación: 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que los miembros de la agrupación de propietarios cumplen los 
requisitos del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de 
alguna de las ayudas contempladas en los planes estatales de vivienda (0623522-A4). 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E4). 

Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del documento oficial que acredite la situación de 
estancia o residencia legal en España; según los casos. 

Copia del informe social de los Servicios de Atención Social Básica que acredite la condición de persona especialmente vulnerable, en 
su caso. 

Si las personas interesadas no autorizan expresamente o se oponen a su consulta (según los casos): 

Copia del DNI o NIE. 

En caso de discapacidad de algún miembro de la unidad de convivencia, copia del documento acreditativo del grado de 
discapacidad emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), o por los órganos competentes de 
otras Administraciones Públicas 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

Respecto de cada entidad propietaria integrante en la comunidad de propietarios: 

Copia del NIF de la entidad, así como del DNI o NIE de la persona representante si se opusiera a su consulta de oficio. 

Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la solicitud. 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que los miembros de la agrupación de propietarios cumplen los 
requisitos del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de 
alguna de las ayudas contempladas en los planes estatales de vivienda (0623522-A3). 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E3). 

Si las entidades interesadas no autorizan expresamente o se oponen a su consulta (según los casos): 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

Certificado de titularidad catastral del inmueble objeto de la actuación. 

4 - Solicitantes: Sociedades cooperativas, empresas constructoras, Administraciones Públicas y los organismos y 
demás entidades de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o 
mayoritariamente, por las Administraciones Públicas (letras b), d) y f) del art. 58 Orden de 13 de septiembre de 2022): 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que las personas solicitantes cumplen los requisitos del artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de alguna de las ayudas contempladas 
en los planes estatales de vivienda (0623522-A1). 

Si residen personas con discapacidad o mayores de 65 años, modelo normalizado de declaración responsable sobre residentes con 
discapacidad o mayores de 65 años (0623522-B3). 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E1). 

Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la solicitud, en su caso. 

Continúa... 
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Copia del NIF de la entidad, así como del DNI o NIE de la persona representante si se opusiera a su consulta de oficio. 

Si las entidades interesadas no autorizan expresamente o se oponen a su consulta (según los casos): 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

8 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en virtud del cual el interesado 
tiene derecho a no presentar los documentos que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre en 
que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 
En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se indican: 

 Documento:  Órgano gestor:  Nº de expediente:  Fecha de registro: 

9 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE del tratamiento 
Titular de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la 
Junta de Extremadura. 

FINALIDAD del tratamiento 
Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de 
subvenciones de la presente convocatoria. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento 
Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés 
público o ejercicio de poderes públicos del Responsable de 
Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS, incluidos terceros 
países u organizaciones internacionales 

Se cederán datos a los terceros establecidos en la información 
adicional sobre protección de datos (2º capa) 

DERECHOS de las personas 
interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así 
como otros que se describen en la información adicional. 

Puede consultarse Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites (http://www.juntaex.es), pinchando en el enlace “más información” de la ficha informativa del trámite relativo al presente 
procedimiento. 
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10 SOLICITUD 

SE SOLICITA la ayuda correspondiente al Programa de fomento de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas, de 
conformidad con el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda 2022-2025 y la Orden de 13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones 
formuladas, las autorizaciones concedidas y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FÍRMESE POR TODAS LAS PERSONAS SOLICITANTES O LA PESONA REPRESENTANTE INDICANDO NOMBRE Y APELLIDOS 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. UNIDAD TERRITORIAL DE __________________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
(MODELO PARA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES 

U OTRA DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS SEÑALADAS EN LAS LETRAS B), D) Y F) DEL ARTÍCULO 58 
DE LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES O ENTIDAD SOLICITANTE
 Razón social o denominación NIF 

             

2 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª. ________________________________________________________, con N.I.F. nº. ____________________, como 

representante de la Entidad arriba señalada, a los efectos señalados en la letra b) del artículo 6 de la Orden de 13 de 

septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal para 

el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara que: 

a) La Entidad NO está incursa en ninguna de las circunstancias que, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, impiden obtener la condición de beneficiario.

b) La Entidad NO ha sido objeto, por causas imputables a la misma, de un procedimiento de revocación de ayudas por parte

de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de entre las contempladas en los planes estatales de vivienda.

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
(MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS PERSONA FÍSICA)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La/s persona/s propietaria/s única/s abajo firmante/s a los efectos señalados en la letra letra b) del artículo 6 de la Orden de 
13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal 
para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara/declaran: 

a) NO estar incursa/s en ninguna de las siguientes circunstancias que, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, impiden obtener la condición de beneficiario.

b) NO haber sido objeto de un procedimiento de revocación de ayudas por parte de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de entre las contempladas en los planes estatales de vivienda.

 Apellidos y nombre  NIF/NIE  Firma 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
(MODELO PARA MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS O AGRUPACIONES DE PROPIETARIOS) 

- ENTIDADES -

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA O LOCAL
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Vivienda   Local 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

2 DATOS DE LA ENTIDAD PROPIETARIA DE LA VIVIENDA O LOCAL
 Razón social o denominación NIF 

             

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª. ________________________________________________________, con N.I.F. nº. ____________________, como 

representante de la Entidad arriba señalada, a los efectos señalados en la letra b) del artículo 6 de la Orden de 13 de 

septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal para 

el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara que: 

a) La Entidad NO está incursa en ninguna de las circunstancias que, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, impiden obtener la condición de beneficiario.

b) La Entidad NO ha sido objeto, por causas imputables a la misma, de un procedimiento de revocación de ayudas por parte

de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de entre las contempladas en los planes estatales de vivienda.

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
(MODELO PARA MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS O AGRUPACIONES DE PROPIETARIOS) 

- PERSONAS FÍSICAS -

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA O LOCAL
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Vivienda   Local 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

2 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La/s persona/s propietaria/s del inmueble arriba identificado, a los efectos señalados en letra b) del artículo 6 de la Orden de 13 
de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal 
para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara/declaran: 

a) NO estar incurso/s en ninguna de las siguientes circunstancias que, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, impiden obtener la condición de beneficiario.

b) NO haber sido objeto de un procedimiento de revocación de ayudas contempladas en los planes estatales de vivienda, por
parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 Apellidos y nombre  NIF/NIE  Firma 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE RESIDENTES CON DISCAPACIDAD O MAYORES DE 65 AÑOS 
(MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS PERSONA FÍSICA)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

Este documento solo se cumplimentará si reside en la vivienda alguna persona con discapacidad o mayor de 65 años. 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA (UNIFAMILIAR O UBICADA EN EDIFICIO RESIDENCIAL) 
 Tipo de vivienda  Referencia Catastral 

 Unifamiliar  En edificio residencial 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta. Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La/s persona/s propietaria/s única/s abajo firmante/s a los efectos señalados en los apartados 2 y 4 del artículo  63 de la 
Orden de 13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el 
Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara/n: 

a) Que, como se acredita en mi certificado de empadronamiento, en mi vivienda reside al menos una persona con

discapacidad, D./Dª.____________________________________________________, con D.N.I. nº._________________.

b) Que, como se acredita en mi certificado de empadronamiento, en mi vivienda reside al menos una persona mayor de 65

años D./Dª.___________________________________________________________, con D.N.I. nº._________________.

 Apellidos y nombre del propietario/a NIF/NIE a) b)  Firma

            

            

            

            

            

 Forma correcta de cumplimentación: 
Rellene su identidad, NIF/NIE y marque las casillas correspondientes a la/s opción/es que desee declarar. NO OLVIDE SU FIRMA. Ejemplo: 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE a) b) c) d) e) f)  Firma 

PEREZ OLMOS, JUAN LUIS 0 1 2 3 4 5 6 7 L
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE RESIDENTES CON DISCAPACIDAD O MAYOR DE 65 AÑOS 
(MODELO PARA MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS O AGRUPACIONES DE PROPIETARIOS) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

Este documento solo se cumplimentará si reside en la vivienda alguna persona con discapacidad o mayor de 65 años. 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA 
 Tipo de vivienda  Referencia Catastral 

 En edificio Residencial Colectivo 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta. Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La/s persona/s solicitante/s, a los efectos señalados en los apartados 2 y 4 del artículo 63 de la Orden de 13 de septiembre de 
2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la 
vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara/n: 

a) Que, como se acredita en mi certificado de empadronamiento, en mi vivienda reside al menos una persona con

discapacidad, D./Dª.____________________________________________________, con D.N.I. nº._________________.

b) Que, como se acredita en mi certificado de empadronamiento, en mi vivienda reside al menos una persona  mayor de 65

años, D./Dª.___________________________________________________________, con D.N.I. nº._________________.

 Apellidos y nombre del propietario o arrendatario NIF/NIE a) b)  Firma

            

            

            

            

            

 Forma correcta de cumplimentación: 
Rellene su identidad, NIF/NIE y marque las casillas correspondientes a la/s opción/es que desee declarar. NO OLVIDE SU FIRMA. Ejemplo: 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE a) b) c) d) e) f)  Firma 

PEREZ OLMOS, JUAN LUIS 0 1 2 3 4 5 6 7 L
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE RESIDENTES CON DISCAPACIDAD O MAYOR DE 65 AÑOS 
(MODELO PARA OTRAS ENTIDADES BENEFICIARIAS SEÑALADAS EN LAS LETRAS B), D) Y F) DEL ARTÍCULO 58 

DE LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
 Razón social o denominación NIF 

             

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA DONDE RESIDE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD O MAYOR DE 65 
AÑOS 

 Tipo de vivienda  Referencia Catastral 

 Unifamiliar  En edificio residencial 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta. Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

. 

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª. ________________________________________________________, con N.I.F. nº. ____________________, como 

representante de la Entidad arriba señalada, los efectos señalados en los apartados 2 y 4 del artículo 63 de la Orden de 13 de 

septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal para 

el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara que: 

a) Que, como se acredita mediante certificado de empadronamiento, en mi vivienda reside al menos una persona con

discapacidad, D./Dª.____________________________________________________, con D.N.I. nº._________________.

b) Que, como se acredita mediante de empadronamiento, en mi vivienda reside al menos una persona mayor de 65 años,

D./Dª.___________________________________________________________, con D.N.I. nº._________________.

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE INMUEBLE BIEN DE INTERÉS CULTURAL 
(MODELO PARA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS , AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES U OTRA DE LAS ENTIDADES 

BENEFICIARIAS SEÑALADAS EN LAS LETRAS B), D) Y F) DEL ARTÍCULO 58 
DE LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES O ENTIDAD SOLICITANTE 
 Razón social o denominación NIF 

             

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EDIFICIO 1 O VIVIENDA UNIFAMILIAR 
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Vivienda unifamiliar   Edificio 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     
. 

3 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EDIFICIO 2 (EN CASO DE AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES) 
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Edificio de viviendas 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

4 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª. ___________________________________________________________, con N.I.F. nº. ______________, como 

representante de la Entidad arriba señalada, a los efectos señalados en el apartado f.1) del artículo 61 de la Orden de 13 de 

septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal para 

el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara que: 

 La vivienda unifamiliar, el edificio o edificios objeto de la actuación subvencionable está/n declarado/s como Bien de 

Interés Cultural, catalogado o protegido. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE INMUEBLE BIEN DE INTERES CULTURAL 
(MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS PERSONA FÍSICA)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EDIFICIO O LA VIVIENDA UNIFAMILIAR 
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Vivienda unifamiliar   Edificio 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

2 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La/s persona/s propietaria/s única/s abajo firmante/s a los efectos señalados en el apartado f.1) del artículo 61 de la Orden de 
13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal 
para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara/declaran: 

Que la vivienda unifamiliar o el edificio objeto de la actuación subvencionable está declarado como Bien de Interés 
Cultural, catalogado o protegido. 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE  Firma 
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(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE INMUEBLE BIEN DE INTERÉS CULTURAL 
(MODELO PARA AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero)

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EDIFICIO 
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Edificio 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

2 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª. _________________________________________________, con N.I.F. nº. ________________, como representante de 

la Agrupación de propietarios del edificio indicado, a los efectos señalados en el apartado f.1) del artículo 61 de la Orden de 13 

de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal 

para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara que: 

El edificio objeto de la actuación subvencionable está declarado como Bien de Interés Cultural, catalogado o protegido. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53312

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

CÓDIGO CIP 
0623522-D 
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(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS RESIDENTES NO SOLICITANTES 
(MODELO PARA RESIDENTES NO PROPIETARIOS) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

 

Este documento solo se cumplimentará si reside en la vivienda alguna persona con discapacidad o mayor de 65 años. 

Con la firma del presente documento se autoriza a la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana a recabar o 
verificar electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si autoriza deberá rellenar los correspondientes datos de identidad que 
figuran en la parte inferior de este apartado, e indicarlo así marcando la casilla correspondiente. En caso de falta de autorización, deberá 
aportar el documento acreditativo. 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información que se incorpore a esta declaración responsable o la 
falta de presentación de la documentación que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, traerá consigo la revocación y el reintegro, en su caso, de la subvención, con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, así como de las sanciones administrativas que pudiesen derivarse de 
conformidad con la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA 
 Tipo de vivienda  Referencia Catastral 

 Unifamiliar  En edificio residencial 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

3 DATOS DEL PROPIETARIO DEL INMUEBLE 
Apellidos y nombre del propietario de la vivienda DNI/NIE 

            

4 RELACIÓN CON EL SOLICITANTE 

 Cónyuge  Pareja de Hecho  Otros (indicar): __________________________ 

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES 

 Mediante mi firma y marcación de la casilla de la letra correspondiente: 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE: 
a) Consulta de datos de identidad.
b) Consulta de nivel de discapacidad.

 En caso de falta de autorización de consulta, las personas interesadas estarán obligadas a aportar copia del documento correspondiente. 

 Apellidos y nombre del miembro de la 
 unidad de convivencia NO PROPIETARIO  DNI/NIE Autorizaciones  Firma 

a) b)

            

 Forma correcta de cumplimentación: 
Rellene su identidad, NIF/NIE y marque las casillas correspondientes a las opciones que desee. NO OLVIDE SU FIRMA. Ejemplo: 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE a) b) c) d) e) f)  Firma 

PEREZ OLMOS, JUAN LUIS 0 1 2 3 4 5 6 7 L
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
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SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 
(MODELO PARA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES U OTRA DE LAS ENTIDADES 

BENEFICIARIAS SEÑALADAS EN LAS LETRAS B), D) Y F) DEL ARTÍCULO 58 
DE LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y 
Regeneración Urbana podrá recabar o verificar electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si autoriza o 
manifiesta su oposición a ello, deberá rellenar los correspondientes datos de identidad que figuran en la parte inferior de este 
apartado, e indicarlo así marcando la casilla correspondiente. En caso de falta de autorización o de oposición expresa, deberá 
aportar el documento acreditativo. 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD 
 Razón social o denominación NIF 

             

3 AUTORIZACIÓN/OPOSICIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS 

D/Dª. ________________________________________________________, con N.I.F. nº. ____________________, como 
representante de la Entidad arriba señalada, mediante mi firma y marcación de la casilla correspondiente: 

1 - AUTORIZO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos: 

 Certificado de que la entidad se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

 Certificado de que la entidad no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Certificado de que la entidad se encuentra al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

2 - ME OPONGO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos: 

 Datos de identidad (DNI o NIE). 

 Certificado de titularidad catastral del inmueble objeto de la actuación. 

 En caso de falta de autorización de la consulta o de oposición, las personas interesadas estarán obligadas a aportar copia 
del documento correspondiente. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 
(MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS PERSONA FÍSICA)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana podrá recabar o verificar electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si autoriza o manifiesta su oposición a ello, 
deberá rellenar los correspondientes datos de identidad que figuran en la parte inferior de este apartado, e indicarlo así marcando la casilla 
correspondiente. En caso de falta de autorización o de oposición expresa, deberá aportar el documento acreditativo.      

 

2 AUTORIZACIÓN/OPOSICIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS 
Mediante mi firma y marcación de la casilla de la letra correspondiente: 

1 - AUTORIZO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos de carácter personal: 
a) Certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) Certificado de no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

2 - ME OPONGO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos de carácter personal: 
d) Datos de identidad (DNI o NIE).
e) Certificación de titularidad catastral.
f) Discapacidad de la persona solicitante.

 En caso de falta de autorización de la consulta o de oposición, las personas interesadas estarán obligadas a aportar copia del documento 
correspondiente. 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE Autorizaciones Oposiciones  Firma 
a) b) c) d) e) f)

             

             

             

             

             

             

 Forma correcta de cumplimentación: 
Rellene su identidad, NIF/NIE y marque las casillas correspondientes a las opciones que desee. NO OLVIDE SU FIRMA. Ejemplo: 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE a) b) c) d) e) f)  Firma 

PEREZ OLMOS, JUAN LUIS 0 1 2 3 4 5 6 7 L
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
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SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 
(MODELO PARA MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, O AGRUPACIONES DE PROPIETARIOS) 

- ENTIDADES -

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y 
Regeneración Urbana podrá recabar o verificar electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si autoriza o 
manifiesta su oposición a ello, deberá rellenar los correspondientes datos de identidad que figuran en la parte inferior de este 
apartado, e indicarlo así marcando la casilla correspondiente. En caso de falta de autorización o de oposición expresa, deberá 
aportar el documento acreditativo. 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA O LOCAL 
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Vivienda   Local 

 Valor catastral (€)  Superficie útil (m2)  Cuota de participación (%)  En caso de residencia habitual, indicar si es… 

 Propietario   Inquilino   Otro 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

3 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
 Razón social o denominación NIF 

             

4 AUTORIZACIÓN/OPOSICIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS 

D/Dª. ________________________________________________________, con N.I.F. nº. ____________________, como 
representante de la Entidad arriba señalada, mediante mi firma y marcación de la casilla correspondiente: 

1 - AUTORIZO EXPRESAMENTE la consulta de los siguientes datos: 

 Certificado de que la entidad se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

 Certificado de que la entidad no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Certificado de que la entidad se encuentra al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

2 - ME OPONGO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos: 

 Datos de identidad (DNI o NIE). 
 Certificado de titularidad catastral del inmueble objeto de la actuación. 

En caso de falta de autorización o de oposición, las personas interesadas estarán obligadas a aportar copia del documento 
correspondiente. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53316

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
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ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 
(MODELO PARA MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS O AGRUPACIONES DE PROPIETARIOS) 

- PERSONAS FÍSICAS -

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana podrá recabar o verificar electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si autoriza o manifiesta su oposición a ello, 
deberá rellenar los correspondientes datos de identidad que figuran en la parte inferior de este apartado, e indicarlo así marcando la casilla 
correspondiente. En caso de falta de autorización o de oposición expresa, deberá aportar el documento acreditativo.      

 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA O LOCAL 
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Vivienda   Local 

 Valor catastral (€)  Superficie útil (m2)  Cuota de participación (%)  En caso de residencia habitual, indicar si es… 

 Propietario   Inquilino   Otro 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

3 AUTORIZACIÓN/OPOSICIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS 
Mediante mi firma y marcación de la casilla de la letra correspondiente: 

1 - AUTORIZO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos de carácter personal: 
a) Certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) Certificado de no tener deudas con la Hacienda de la Co munidad Autónoma de Extremadura.
c) Certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

2 - ME OPONGO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos de carácter personal: 
d) Datos de identidad (DNI o NIE).
e) Certificación de titularidad catastral.
f) Discapacidad de la persona solicitante.

 En caso de falta de autorización de la consulta o de oposición, las personas interesadas estarán obligadas a aportar copia del documento 
correspondiente. 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE Autorizaciones Oposiciones  Firma 
a) b) c) d) e) f)

             

             

             

 Forma correcta de cumplimentación: 
Rellene su identidad, NIF/NIE y marque las casillas correspondientes a las opciones que desee. NO OLVIDE SU FIRMA. Ejemplo: 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE a) b) c) d) e) f)  Firma 

PEREZ OLMOS, JUAN LUIS 0 1 2 3 4 5 6 7 L
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
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SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

IDENTIFICACIÓN DE LAS REFERENCIAS CATASTRALES DE LOS INMUEBLES 
(MODELO PARA EDIFICIO RESIDENCIAL COLECTIVO) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS COMUNES DEL INMUEBLE
 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

     
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

 
Nº de viviendas 
del edificio  

Superficie construida total 
de las viviendas (m2)  

Superficie construida total 
de los locales (m2)  Nº de plantas  

Nº de locales 
del edificio  

Año de finalización 
del edificio 

2 VIVIENDAS Y LOCALES QUE CONFORMAN EL EDIFICIO

 (Indicar en la primera columna para cada inmueble si se trata de una vivienda o de un local). 

 
Vivienda / 
Local  Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Puerta  

Superficie 
construida (m2)  Referencia catastral 

                                                  

                                                             

                                                  

                                                             

                                                  

                                                             

                                                  

                                                             

                                                  

                                                             

                                                  

                                                             

                                                  

                                                             

                                                  

 TOTAL SUPERFICIES CONSTRUIDAS: 
Viviendas Locales Total Edificio 

m2 m2 m2

(Si hay más inmuebles, continúe en otro ejemplar de esta página) 
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

CÓDIGO CIP 
0623522-G 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

COMPROMISO DE REALOJO 
(MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EDIFICIO 
 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Referencia Catastral del edificio  Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

2 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La/s persona/s abajo firmante/s, propietaria/s única/s del edificio objeto de la presente solicitud de ayudas, declara/n: 

La actuación objeto de la solicitud se acoge a la excepción regulada en la letra b.1) del apartado 3 del artículo 36 de la Orden 

de 13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan 

Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

comprometiéndose a realojar a los inquilinos para efectuar la rehabilitación y destinar las viviendas objeto de 

rehabilitación a domicilio habitual de los arrendatarios. 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE  Firma 
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CÓDIGO CIP 
0623522-H1 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 
(MODELO PARA ENTIDADES) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

 
A los efectos señalados en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona), D/Dª: 

 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             

 en representación de la entidad: 
 NIF  Razón social o denominación 

             

 OTORGA SU REPRESENTACIÓN en el presente procedimiento administrativo a D/Dª.: 
 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Primer Apellido  Segundo Apellido 

                         
 Nombre  Teléfono  Fecha de nacimiento  Correo electrónico 

             

  Día    Mes    Año 

    

 

con medio y datos a efectos de notificaciones los indicados en el expediente, quien mediante su firma al pie, ACEPTA LA 
REPRESENTACIÓN conferida y responde de la autenticidad de la firma del otorgante. 

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana 
verificará los datos personales que los representantes manifiesten en la solicitud. 

 

 (*) Este número se localiza en su tarjeta de DNI o TIE (Tarjeta de Identidad de Extranjero). Consulte las instrucciones para más información. 

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA PERSONA REPRESENTANTE PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza, deberá aportar el documento indicado. 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE al órgano gestor, mediante mi firma al pie del presente documento, la consulta de mi 
Documento Nacional de Identidad (DNI) o del Número de Identidad de Extranjero (NIE) a través de medios electrónicos. 

 NO AUTORIZO a recabar mis datos de identidad y, en su lugar, aporto fotocopia de mi DNI o NIE. 

3 FIRMA 

En __________________________, a _____ de _______________ de ______ 

 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. UNIDAD TERRITORIAL DE __________________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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CÓDIGO CIP 
0623522-H2 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 
(MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS PERSONA FÍSICA)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

 
A los efectos señalados en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos,
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona), la/s PERSONA/S INTERESADA/S: 

 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             
 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             
 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             
 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             
 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             

 OTORGA/N SU REPRESENTACIÓN en el presente procedimiento administrativo a D/Dª.: 
 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Primer Apellido  Segundo Apellido 

                         
 Nombre  Teléfono  Fecha de nacimiento  Correo electrónico 

             

  Día    Mes    Año 

    

 

con medio y datos a efectos de notificaciones los indicados en el expediente, quien mediante su firma al pie, ACEPTA LA 
REPRESENTACIÓN conferida y responde de la autenticidad de la/s firma/s de la/s otorgante/s. 

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana 
verificará los datos personales que los representantes manifiesten en la solicitud. 

 

 (*) Este número se localiza en su tarjeta de DNI o TIE (Tarjeta de Identidad de Extranjero). Consulte las instrucciones para más información. 

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA PERSONA REPRESENTANTE PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES 
De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza, deberá aportar el documento indicado. 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE al órgano gestor, mediante mi firma al pie del presente documento, la consulta de mi 
Documento Nacional de Identidad (DNI) o del Número de Identidad de Extranjero (NIE) a través de medios electrónicos. 

 NO AUTORIZO a recabar mis datos de identidad y, en su lugar, aporto fotocopia de mi DNI o NIE. 

 

3 FIRMA 

En __________________________, a _____ de _______________ de ______ 

 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. UNIDAD TERRITORIAL DE __________________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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CÓDIGO CIP 
0623522-H3 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 
(MODELO PARA AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

 
A los efectos señalados en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona), D/Dª: 

 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             

 

en representación de la Agrupación de propietarios del edificio ubicado en __________________________________________  

______________________________________, nº ____ de la localidad de _________________________________________, 

provincia de _______________________, 

 OTORGA SU REPRESENTACIÓN en el presente procedimiento administrativo a D/Dª.: 
 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Primer Apellido  Segundo Apellido 

                         
 Nombre  Teléfono  Fecha de nacimiento  Correo electrónico 

             

  Día    Mes    Año 

    

 

con medio y datos a efectos de notificaciones los indicados en el expediente, quien mediante su firma al pie, ACEPTA LA 
REPRESENTACIÓN conferida y responde de la autenticidad de la firma del otorgante. 

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana 
verificará los datos personales que los representantes manifiesten en la solicitud. 

 

 (*) Este número se localiza en su tarjeta de DNI o TIE (Tarjeta de Identidad de Extranjero). Consulte las instrucciones para más información. 

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA PERSONA REPRESENTANTE PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES 
De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza, deberá aportar el documento indicado. 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE al órgano gestor, mediante mi firma al pie del presente documento, la consulta de mi 
Documento Nacional de Identidad (DNI) o del Número de Identidad de Extranjero (NIE) a través de medios electrónicos. 

 NO AUTORIZO a recabar mis datos de identidad y, en su lugar, aporto fotocopia de mi DNI o NIE. 

 

3 FIRMA 

En __________________________, a _____ de _______________ de ______ 

 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. UNIDAD TERRITORIAL DE __________________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 


